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En concepto de tramitación' de las órdenes de pago correspondientes.
los aspirantes abonarán la cantidad de 100 pesetas.

Quinto.-La presentación de solicitudes (ejemplar para el órgano
convocante. hoja número 1) podrá hacerse:, En la oficina del Banco
Bilbao Vizcaya donde haya ,realizado el ingreso de los derechos' de
examen (con entrega de las horas I y 2 de la solicitud); en el Registro
General del Ministerio de ,Justicia (calle Reyes. númer~.l, 28015
Madrid) o a través de las restantes fonnas previstas en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 dejulio de 1958 (<<Boletín
Oficial del Estado)) del 18).

En nigún caso la mera prcsentación de la soJicitud ~ra el pago en
el Banco Bilbao Vizcaya· supondrá sustitución del trámIte de presenta
don, en tiempo y forma, del ejemplar destinado, al órgano convocante
(hoja número 1).

,Lo que comunico a V. l. ~
Madrid, 15 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 17 de mayo de

1991), el Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia, Antonio N~bal·Recio.

Ilmo. S,r. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ORDEN de J5 de noviembre de 1991 por la que se convocan.
pruebas selectivas para cubrir plazas de aspirantes a ingrese
en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses.

En cumplimiento de lo dispuesto en Jos artículos 455 y 499 de la
Ley Orgánica 6(1985, de I de julio, del Poder Judicial. articulos 7.0 y
siguicntes del, Reglamento Orgánico del Cuerpo Nacional de Médicos
Forenses, aprobado por Decreto 2555/1968, de 10 de octubre, en
relación con lo establecido eA el Reglamento del Centro de Estudios
Judiciales, aprobado por Real Decreto 1924/1986. de 29 de agosto,

Este Ministerio acuerda convoearprueba'sseJectivas .paracubrir 54
plazas vacantes, más un 10 por 100 para opositores aprobados en
expectativa de destino, en 10131,60 plazas de aspirantes a IOsreso en el
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, con sujeción ~ las siguientes

BaSes de convocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas seJi:ctivas para cubrir 54 plazas vacantes,
más un 10 por 100 para opositores, aprobados en expectativa de
destino. en total 60 plazas para ingreso en el Cuerpo Nacional de
Médicos Forenses.

1.2 Del total de plazas se reservarán dos plazas para ser cubiertas
por personas con minusvalias con grado de discapacidad i~ual o superior
al 33 por 100. de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional
decimonovena de la Ley 23/1988; de 28 de julio.

1.3 Las plazas que no. resulten cubiertas del cupade reserva de
discapacitados se incorporarán al tumo general. . •

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación la Ley
Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial; ,el Reglamento
Orgánico del Cuerpo Nacional de, Médicos Forenses. aprobado por
Decreto 2555/1968, de 10 de octubre, y el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, por el Que se aprueba el Regiamento de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración·del Estado. y las bases de esta
convocatoria. ' .

I t.5 De acuerdo cOn el artículo 14.de la Qmstitución Espafiola y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración

. Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo. que se refiere al acceSO al empleo; ala formación'
profesional y a las condiciones de trabajo. '

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las
siguientes fase$: •

a) Valoración de, méritos.
b) Oposición.. '
c} Curso selectivo en el Centro de Estudios Judiciales.

1.7 Fase de valoración de méritos.-En esta fase se valoraran.
conforme a la base 6.1, los servicios efectivos prestados hasta la fecha
de hacerse pública la convocatoria. como Médico .Forense con carácter
de interino. sustituto o contratado, se hallaren o no prestándolos en
dicho momento.

L7.1 Los citados servicios efectivos susceptibles de' valoración
deberán haberse prolongado, ar menos, durante un mes completo y en
el caso- de que el candidaJo no se hallare prestando servicios al hacerse
pública esta convocatoria. tales servicios deberán haberse nevado a cabo
dentro de los cinco años inmediatamente anteriores.

1.7.2 La valoración de los méritos debeiá haber finalizado. al
menos. cuarenta y ocho horas antes del inicio de las pruebas de la fase
de oposición, haciéndose público su resultado en el tablón de anuncios
del local donde se celebren los ejercicios.

1.7.3 Finalizada la fase de valoración de méritos, los aspirantes se
someterán a las restantes pruebas de la fase de oposición, conjuntamente
con los demás aspirantes.

1.8 Fase de oposición.-Esta fase constará de tres ejercicios, todos
ellos eliminatorios.

1.8.1 Primer ejercicio.-Consistirá en redactar, sin ayuda de texto
'alguno. durante el tiempo máximo de seis horas, tres temas de las
siguientes .materias;

Un tema de introducción y organización de la Medicina Forense y
Derecho Médico.

Otro de Medicina Forense del Trabajo.
El tercero de Toxicología Forense.

\Estos tres temas serán sacados a la suerte del programa que figura
como anexo I.

1.8.2 Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición oral. durante el
tiempo máximo de una hora, de cuatro temas de las siguientes materias:
Dos del ternario conjunto de Patología y Sexología Forense, uno
correspondiente a la primera mitad del temario. y otro de la segunda
mitad; el tercero de Tanatologia Forense o Criminalistica, y el cuarto, de
Psiquiatría Forense. de entre los comprendidos en el programa de esta
convocatoria. -

1.8.3 Tercer ejercicio.-Se compond,rá de dos' fases: la primera
consistirá -en redactar, durante el tiempo máximo de una hora, un
informe clínico forense sobre un enfermo mental, un lesionado o acerca
de la valoración de una invalidez, previo reconocimiento, del paciente
durante_ treinta minutos. La segunda tendrá por objeto la resolución
durante el tiempo máximo de dos horas de un problema necfÓpsico.

1.8.4 Para la realización de los ejercicios se ob!ierv-arán las siguien
tes prevenciones:

a) En los ejercicios eseriios los opositores podrán' actuar según
criterios del Tribunal y atendiendo' al número de aquéllos, bien

-conjuntamente, bien por srupos. Los ejercicios escritos se celebTarán a
puerta cerrada. sin otra aSIstencia que los opositores Y, los miembros del
Tribunal. En: sesión pública serán leídos por: el opositor, o en su
imposibilidad, y a su ruego, por la persona Que designe, o por un
miembro del Tribunal.' ,- i':'. ,--

b} En el ejercicio oral, el opositor, antes de comenzar su ,ejercicio,
dispondrá de quince mi,nutos para ordenar su exposición y formular por
escrito. si así lo desea, un esquema o guión a la vista del Tribunal y en
tiempo que podrá coincidir parcialmente con el examen del opositor
anterior. Este ejercicio tendrá Jugar en sesión pública y cuando, en
atención a los dos primeros temas expuestos, apreciase la mayoría del
Tribunal la manifiesta deficiencia del ejercicio, podrá darlo por tenni
nado e invitar al opositor a que se retire.

1.8.5 Entre la terminación de uno de' tos ejercicios y el inicio del
siguiente habrá de mediar un mínimo de cuarenta y ~ho horas y un
máximo de veinte días.· '< ,

~1.9 Curso selectivo eri el Centrod~ Estudios judiciales.
1.9.1 Esta raSé consistirá en la 'superación de un curso en el Centro

de Estudios Judiciales.
1.9.2 los aspirantes que hayan aprobado la fase de _oposición

deberán superar el curso que se realice en el Centro de Estudios
Judiciales durante un tiempo máximo de dos meses, comó funcionario
en pfá;cticas. "

11. Tribunales

. 2.1 Los Tribunales calificadores de'estas pruebas selectivas tend~n
la categoría primera de las previstas en el Real Decreto 236/1988, de 4
de marzo.

2.2 Los Tribunales se constituirán y actuarán en Madrid, constitu
yéndose a la maYQr, brevedad posible y comunicándolo al órgano
convocante, con remisión del acta de-la sesión.

2.3 Para conseguir la necesaria coordinación entre los Tribunales
calificadores. todos ellos actuarán conjuntamente b<ijo la dirección del
Tribunal número l. -

2.4 Con anterioridad a la admisión definitiva de candidatos" y una
vez que se conozca el número de solicitudes presentidas, 'e~ Tribunaf
número I propondrá al Ministerio de Justicia el lugar. fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio. así como el calendario preciso para el
desarrollo de las pruebas. con indicación del- número máximo de'
sesiones que previsiblemente deban celebrar bastara conclusión de los
ejercicios. con la debida antelación para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», dentro de los plazos máximos a que se refieren las
'bases 55 y 5.8 de esta -convocatoria. .

2.5 Los Tribunales no podrán actuar sin la presencia de, al menos.
cinco de sus miembros. extendiéndose por el Secretario acta de cada una
de las sesiones que celebre. la cual será leída en la siguiente sesión,
hechas. en su caso. las rectificaciones que procedan, se autoriza con la
firma del Secretario y el visto bueno del Presidente.
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2.6 Durante el desarrollo de los ejercicios Jos Tribunales adoptaran
sus decisiones por mayoria de votos y resolverán las dudas Que surjan
en la aplicación de las normas de la convocatoria, decidiendo -lo
procooente en los supuestos no previstos. .

2.7 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Ministerio de Justicia. cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo. o si hubieran realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Nacional de Medicos
Forenses en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
toria.

Los Presidentes podrán exigír de los miembros de los Tribunales
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias'
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
anterior.

El plazo para solicítar la renuncia o manifestar la abstención será de
diez dias naturales; a partir de la publicación en el «Boletín- Oficial del
Estado» de Resolución por la que se aprueba la relación provisional de
aspirantes admitidos y excluidos.

2.8 Con anteribridad a la iniciación de las pruebas selectivas, el
.. :Ministerio de Justicia publicará en el «Boletín Oficial dc1Estado»

Resolución por la que se nombra a los nuevos miembros de los
Tribunales que-hayan de'susti~uir a Jos que hayan perdido su condición
por alguna de las causas anteriores.

2.9" ·Si tomo consecuencia del número de aspirantes admitidos, se
hiciera precisoampfliar el de los Tribunales calificadores, o modificar su
constitución, .se prpcederá .a su 'designación mediante Resolución del
Ministerio de Justicia. publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

2.10 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas precisas,
deforma que Jos aspirantes,: con minusvalias gocen de similares.
condiciones' para la realización de los ejercicios ·que-el resto de los
aspirantes. En este sentido se establcceránpara las personas con
minusvaJías .que-lo solicitén en las ~n!)tancias las adaptaciones posibles
en tiempo y medios para su realización.

A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su caso,
colaboración _de los Organos· técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los Organos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

.si en la realización de los ejercicios se suseitaran dudas a los
Tribunales respecto de la capacidad de un aspirante, por el cupo' de
reserva de discapacitados, -para el desempeño de las actividades habi
tualmente desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo de' Médicos
Forenses, podrá recabar, previa consulta con el Ministerio de Justicia. el
correspondiente dictamen de los Orgunos competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspon
diente.

2.1 '1 A efectos de comunicado-nes y demás incidencias, los Tribu
nales tendrán su sede en el Ministerio de Justicia, calfe San Beniardo,
número 21. código postal28015 Madrid.

2.12. En ningún caso los Tribunales podrán aprobar:ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes
que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta .de aprobados que
contravenga lo -establecido será nula de pleno derecho.

UI. Requisitos de los candidatos

.3.1 Para '3er admitido a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán .reunir, los siguientes requisitos:

a) Serespañol.
b) Tener cumplidos dieciocho años el día que termine el plazo de

presentación de solicitudes. ,
c) Ser licenciado en Medicina y Cirugía, o estar en condiciones de

obtener el título en la fecha de expIración del plazo de presentación de
solicitudes.

d} No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio d~ cualquiera· de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

e) No padecer enfenneáad o estar afecto por limitación flsica o
psíquica que·sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.
. t} Carecer de antecedentes penales Y- observar buena conducta en
los' termino's establecidos en la Ley 68/1980, de 1 de diciembre_

g) No estar comprendido en ninguna de las causas de incapacidad
establecidas en las disposiciones orgánicas. .

3.2 Los requisitos establecidos en la norma anterior deberán
cl'lmplirse el útlimo día de plazo' de presentación de solicitudes y gozar
de los mismos durante el proceso selectivo.

IV. Presentación y admisión de solicitudes

4.1 Quienes dcseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia, en cuyo margen superior izquierdo figura
«Ministerio de Justicia», que les será facilitada gratuitamente en los
Tribunales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales. Gerencias
del Minislurio de Justicia y Ministerio de Justicia. De no efectuarse la
solicitud en instancia normalizada, se considerará no presentada.
quedando excluido el aspirante.

4.2' En la "tramitación de sus solicitudes los aspirantes tendrán en
cuenta:

4.2.1 A la solicitud se acompañará, unida, _una focotopia· del
documento nacional de identidad.

4.2.2 El plazo de' presentación de solicitudes será de veinte días
naturales. contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

4.2.3 La presentación de solicitudes (ejemplar para el Organo
convocante, hoja número 1) podr~ hacerse:

En la oficina del «Banco Bilbao Vizcaya»-donde haya realizado el
ingreso de los derechos d~ examen.

En el Registro General del Ministerio de Justicia (c\llle Reyes.
número 1, 28015 Madrid), o a través de las restantes formas previstas
en el artículo 66 de la Ley de Pr..ocedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18).

Las solicitudes que se. presenten a través de las: Oficinas de Correos
deberán ir en sobre abIerto para ser fechadas. y selladas por el
funcionario de correos antes de ser certificadas, como senala el artículo
66 de la Le)': de Procedimiento Administrativo. _

4.3 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente cuyo numero figura al pie de las _solicitudes,
indicando en los dos es'pacíos en blanco los números 3-8, del «Banco
Bilbao Vizcaya», «Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Medicas Forenses». .

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina del «Banco Bilbao
Vizcaya». ,-

En concepto' de tramitación de las,órdenes de pago correspondientes.
los aspirantes aban'arán la cantidad de 100 pesetas.

En la solicitud deberá figurar el sello del «Banco Bilbao Vizcaya»,
acreditativo del pago de los derechos de examen, con anterioridad a su
presentación, y cuya falta determinará lá exclusión del" aspirante. Al
objeto de facilitar a los aspirantes la presentación de solicitudes, éstas
podrán realizarse ·directamente en la propia oficina del Banco, al
efectuar el pago, y de conformidad'con lo previsto en la base 4,2.3 (con
entrega- de las .hojas t y 2 de la solicitud). En ningún caso la mera
presentación de la solicitud para el pago en el Banco Bilbao Vizcaya
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, del
ejemplar destinado al Organo convocante, hoja número l.

4.4 El aspirante deberá observar las sigUIentes instrucciones en la
cumplimentadón de su solicitud.

4.4.1 En el recuadro destinado al «Cuerpo» y, en su caso, <<especia
lidad»-. ,hará constar únicamente «Cuerpo Médicos Forenses».

4A2 En el recuadro donde dice «Provincia de examen», los
aspirantes harán constar siempre la de Madrid.

4.4.3 En el recuadro donde dice «Forma de acceso». los aspirantes
con puntuación en fase de valoración de méritos indicarán «x» y los no
comprendidos en esa situación indicarán «L».

Quienes cuenten con servicios previos acompañarán a la instancia
testimonio de la Orden de nombramiento para el desempeno de plaza

. de Médico Forense, ·del acta de la toma de posesión y certificación
expedida por el Secretario del Organo en donde hubieran prestado
servicios, expresiva, del tiempo exacto, reflejado en años y meses
completos, confomle al modelo del anexo V, sin perjuicio de que el
Organo convocante de fas pruebas, por conducto de la Subdirección
General de Asuntos de Personal, pueda efectuar las comprobaciones que
se consider~n oportunas.

4.4.4 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual utilizarán el recuadro A) del epígrafe «Datos a
consignar según las bases de la convocatoria»,' expresando las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en
que estaadaptación sea necesaria.

Los aspirantes con minusvalías con grado igualo superior al 33 por
100, que opten por el cupo de reserva de discapacitados, deberán
señalar, en su caso, dichas circunstancias en el recuadro citado y
expresar en el recuadro B) del epígrafe «Datos a consignar según las
bases de la convocatoria» de la solicitud la expresión «Cupo de reserva
de discapacitados»_ Estos aspirantes tendrán Que dt:elarar expresamente
en las solicitudes que poseen la condición de discapacidad indicada.

4.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser
subsanados en cualquier momento. de oficio o a petición del interesado.

4.6 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes, pudiendo Únicamente solicitar su modifica·
ción mediante escrito motivado dentro del plazo establecido en la base
4.2.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no se
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admitirá ninguna petición de esta' naturaleza, salvo causa excepcional <

· sobrevenida. justificada y libremente apreciada por el Ministerio de'
JU5tic18._ _

4.7 Terminado el plazo de presentaci6n de instancias y compro-
bado el pago de los derechos de examen. el Ministerio de Justicia
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», en el plazo máximo de tres
meses, Resolución que contendrá fa relaciQo de aspirantes excluidos,
con indicación de las causas de la 'no admisión, indicándose, asimismo,
los lugares donde se encuentren expucstas al público las listas certifica-

· das completas de aspirantes admitidos y' excluidos.
4.8 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días

hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para subsanar el defecto Que haya motivado Mt-exc1usión,
o su omisión, circunstancia que, eJ1 su caso, dará origen a la oportuna
rectificación de la lista de admitidos. Quienes no subsanen la exclusión
o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos, serán
definitivamente excluidos.

4.9 En todo caso, y con objeto de evitar errores y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que nO figuran en la
relación de excluidos sino, además, que sus nombres @nstal1 en la
relación de admitidos.

4.10 Los derechos de examen-serán reintegrados, de oficio, única
mente a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos.

4.11 Contra la Resolución que excluya· definitivamente a algún
aspirante podrá éste interponer re<:UTSQ de reposición en el plazo de un
mes a partir del día' siguiente hl de IU publicación.

V. Proceso selectiro

5.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «1'», de conformidad con lo establecido
en la Orden de 1 de abril de 1991, de la Dirección General de Relaciones
con la Adminrstración de Justicia, por la que se acoge a la Resolución
de 21 de marzo de 1991 de la Secretaría de Estado para la Administra-
ción Pública. . ' .

. 5.2 En cualquier momento los aspirantes J>?d.rán ser requeridos por
los miembros de los Tribunales con .Ia finahdad de que acrediten. su
personalidad. .' , , ' .

5.3 Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a
conocimiento de los Tribunales que alguno de los aspirantes no posee
la totaiiJad de los requisitos exigidos en la ,presente' convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberán proponer su exclusión al Ministerio de
Justicia, indicando las inexactitudes o falsedades -formuladas por el
aspirante en su solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.' '. '

5.4 Se efectuará un solo llamamiento para cada ejercicio, quedando
decaídos en su derecho los opositores que no comparezcan a realizarlo,
a menos que con anterioridad a dicho acto justifiquen la causas de su
incomparecencia, la cual será libremente apreciada por los Tribunales.

· Si por éstos fuera admitida, será objeto de nueva convocatoria para
cuando los Tribunales así lo acuerden. Si la causa alegada fu;era de
enfermedad, los Tribunales pódrán requerir la aportación de certificado
médico expedido por Médico colegiado, y si así lo consideran oportuno
podrán recabar la información pertinente.

5.5 Iniciada la oposición, los· anuncios y convocatorias de los
Tribunales se exPondrán en ellócal donde se celebren los ejercicios con
doce horas., al menos, de antelación del comienzo de las pruebas, si se
trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de un
nuevo ejercicio. ,

5.6 Al terminar la sesión de cada día, los Tribunales decidirán p?r
mayoría de votos emitidos abiertamente la aprobación Q desaprobaCIón
de cada aspirante examinado. -

5.7 Una vez finalizada la fase de oposición, los Tribunales califica
dores conVOCarán a los aspirantes que la hayan superado para la
realización del curso en el Centro de Estudios Judiciales, previsto en la
base 1.9.2·de la convocatoria.

5.8,- El proceso selectivo tendrá una duración máxima de diez
meses, salvo causas de fuerza .mayor~ibremente apreciadas por el
Ministerio de Justicia. .

VI. Valoración de méritos y calmcación de los ejercicios y del curso

6.1 Valoración' de méritos.-La valoración de los méritos señalados
en la base 1.7 se realizará en la forma siguiente:

a) Los méritos se calificarán otorgando a los aspirantes el 8 o el
0,66 por 100 por año o mes completo. respectivamente. de la puntuadón
máxima que pueda concederse por los tres ejercicios de la oposición, sin
que pueda. en ningún caso, exceder dicha valoración del' 45 por lOO de
la referida puntuación máxima. El tiemP9' se computará desde la fecha
de nombramiento hasta la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» de esta ronvocatoria.

b) La puntuación que así se produzca se sumara a la puntuación
final obtenida en los tres ejercicios, y la superación del curso en el

\ '.'

Centro de Estudios Judiciales,·a efectos de establecer el orden definitivo
de aspirantes aprobados.
~ e). Dichos puntos no podrán ser aplicados para superar el curso en

el Centro de Estudios Judiciales. .

6.2 Fase·OO oposición y calificación del curso en el Centro de
Estudios Judiciales.

6.2.1 El número de puntos que podrá conceder· cada miembro de
los Tribunales a los opositores será de 5 a 10 puntos por cada tema del
primer y segundo ejercicios, y de 5 a 10 puntos por la totalidad .del
tercero. Las puntuaciones serán sumadas, sin incluir la mas alta, ni la
más baja,' dividiéndose el total que res':!lte, después de. hec~, esta
deducción, por el número de Vocales aSistentes, cuya cahficaclOn se
hubiera computado, y la cifra del cociente constituirá la calificación.

6.2.2 La calificación de la fase de oposición vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones de los tre~ ejerci~i?s de aquélla y la
superación del curso en el Centro de EstudiOS JudICiales. -

Vil.. Lista de aprobados

7.1 Al finali~r cada una de' las sesiones' de lectura~ los Tribunales
expondrán diariamente' la relación de aprobados en la misma, con
indicación dé la nota correspondiente a'la calificación del ejercicio.

7.2 Finalizada la calificación de los ejercicios de la fase de
oposición, y una vez redbida por el Tribunal número t conumicación
del Centro de Estudios Judiciales, relativa a los aspirantes que hayan
superado 'el curso realizado en dicho Centro. con la calificación De
«Apto». el Tribunal calificador número I hará pública la lista de
aspirantes aprobados en dicha fase, por orden de puntuación. .

7.3 En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo, en
primer lugar. a la puntuación obtenida en el tercer ejercicio; en segundo
lugar, la conseguida en el primer ejercicio; en tercer lupr, la asignada en
la fase de valoración 'de méritos, y, de persistir, se dirimirá por orden
alfabético del primer apellido de los aspirantes empatados, .iQiciándose
el citado orden por la letra «1'»; a que se refiere la base 5.1 de la presente
convocatoria. Dicha relación será elevada al Ministerio de Justicia.

7.4 El Ministerio de Justicia publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» relación de aspirantes aprobadm¡;!cuyo número no podrá ser
superior al del total de las plazas convocadas.:.
. 7.5 ,'Contra la Resolución por la que se publique la lista de
aprobados con carácter nacion~l. los aspirantes podrán interponer el
recurso previsto en la norma final de esta convocatoria.

VIlI. Presentación de documentos, nombrd¡';iento de funcionarios
de carrera' y adjudícadóllde destinos

8.1 En el plazó de veinte día~ naturale~, a contar de~de el siguiente
a aquel en que se hiciera pública la relación de aprobados, a que se
refiere la base 7.4, los opositores· aprobados deberán presentar en· el
Registro General del Ministerio de. Justicia, calle Reyes, número l.
código postal 28915 Madrid. los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada dele documento nacional de identidad.
b)Fotocopia compulsada del título de Licenciado en Medicina y

Cirugía. . -. .
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administra
9ón Pública, ni hallarse i.nhabilitádo rara el 'ejercicio de funcion,es
públicas.. según el modelo que figura en t anexo ,H de esta convocatona.

d) Certificado de anteCedentes penales.
e) Declaración sobre conducta ciudadana en los términos estableci

dos- en la Ley 68/1980, de t de diciembre, según modelo del anexo m
de esta convocatoria. .

f) Declaración de no estar comprendido en ninguna de la$ causas
establecidas en las disposiciones orgánicas, segun modelo del anexo IV
dc csta convocatoria.

g) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
dcfecto fisico que imposibilite para el ejercicio de la función, expedido
por el facultativo de Medicina General de la Seguridad Social que
corresponda al interesado, y. en caso de que no esté acogido a cualquier
régimen de la Seguridad Social se expedirá por los Servicios Provinciales
dC'l Ministerio de Sanidad y Consumo u OrgaOlsmos correspondientes
de la Comunidades Autónomas.

h) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos compe
tentcs del Ministerio de Asuntos Sociales que acredite tal condíción e
igualmcnte presentar certificado de los citados órganos o de la Adminis~

tración Sanítariaacreditativo de la compatibilidad con el descmpeno de
las tareas y funciones correspondientes.

8.2 Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estaran
cxentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya
dcmostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presen
tar certificación del Ministerio u Organismo del que dependieran
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de
servicios.
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8.3 Ante la imposibilidad, debidamente justificada. de presentar los
documentos exigidos en la base 8.1, podrá acreditarse que se reúnen las
condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en derecho.

8.4 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza maror.
no presentaren la documentación, o del examen de la misma se dedUjera
que carecen de alguno de los requisitos sc(laJados en la base IlI. no
podrán ser nombrados funcionarios. quedando anuladas sus actuacio
ncs~ sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

8;5 El Ministerio de· Justicia publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» la relación - de plazas desiertas para ser cubiertas por 105
aspirantes aprobados, a que se refiere la base 7.4. En el plazo de diez
días naturales serán solicitadas por los interesados mediante instancia
dirigida al Ministerio de Justicia.

8.6 El Ministerio de Justicia publicárá en el «Boletín Oficial del
Estado», mediante Orden, el nombramie;nto de funcionarios del Cuerpo
de Médicos Forenses de los que hayan superado las pruebas a que se
refiere la base 7.4. f

La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo de los veinte
días siguientes al de la publicación de su 'nombramiento y destino en el
«Boletín 'Ofl,cial del -Estado». .." . '

8JJ Los aspirantes que habiendo superado el proceso selectivo no
pudieran ser nombrados por falta de vacante efectiva 'quedarán en
situación de expectativa de destino y serán nombrados funcionarios de
carrera con ocasión de vacante. Mientras permanezcan en expectativa de
no~bl1lmiento, que no será computable a ningú'n efecto, no tendrán
derecho·a·percibir remuneración alguna. Los aspirantes en expectativa
de .nombramiento tendrán preferencia para la prestación de servicios de
carácter temporal hasta tanto reciban el nombramiento de funcionarios,
de carrera.

IX. Norma fifUl/

La presente convocatoria y cuantos acto~ administrativos se deriven
de ella y de las actuaciones de los Tribunales podrán ser impugnados por
los interesados en 105 plazos y formas establecidos en la Ley de
Pn?cedimiento Administrativo. .

Lo 'que comunico a V. J. para conocimiento y efectos.
Madrid, 15 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 17 de mayo de

1991); el Director 'general de Relaciones con la Administración, de
Justicia. Antonio Nabal Recio. . -'

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal de la Administrá-
ción de Justicia. - ,,

ANEXO I

~m~r ejercicio

1. introducción; organización de la '!!edi?na forense, derecho médico

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura de la
Organización del Estado: La Corona, las Cortes Generales. El Gobierno
y la Administración: .El Poder. Judicial; el Tribunal Constitucional:
Organización territorial del Estado: las Comunidades Autónomas.

Tem~ 2. La Constitución Española de 1978 (continuación). Dere
chos fundamentales y libertades públicas. Derechos y libertades de los
ciudadanos. PrincipIOS rectores de la política social y económica:
especial referencia a la protección de la salud.

Tema 3. Organización de la Administración de Justicia. Juzgados:
Sus clases y competencias. Audiencias: Sus clases y competencias.
Tribunales Superiores de Justícia de las Comunidades Autónomas.
Tribunal, Supremo: Organización y competencias. El Consejo General
del Poder Judicial. .

Tema'4. Funcionarios de la Carrera Judicial: Magistrados. Jueces.'
El Ministerio FiscaL Secretarios judiciales: Funciones y clases de los
mismos. Personal al servicio de la Administración de Justicia.

Tema 5. Concepto, extensión y límites de la medicina legaL
Fuentes de la medicina legal. Evoluclón histórica.

Tema. 6.. Medicina legal y medicina forense. Clasificación del
contenido de la medicina forense. Principales modelos de organización
de la medicina forense según los países y critica de los mismos:

Tema 7. El Cuerpo Nacional de Médicos Forenses: Creación y
evo!ución histó~ic<t Organización y funciones. Disposiciones por las que
se nge. ' ,

Tema 8. Instituto Anatómico-Forense y Clínicas Médico-Forenses:
Organización y funciones. El I'nstituto de Toxicología La Escuela de
Medicina Legal. El cometido pericial de la Real Academia Nacional de
Medicina y de las Academias de Medicina de Distrito.

Tema'9. El proceso penal: Sus clases.: iniciación y tramitación. El
juicio oral. Intervención del Médico Forense en el proceso penal.

Tema 10. - El procedimiento civil y la intervención del Médico
Forense. El {)rocedimiento laboral y sus principios básicos. La prueba
pericial médica en materia laboral.

Tema I 1. Investi~ción de la verdad, ~ricia} y sus pr~ble~~s. El
mdodo en la elab6raclon de la prueba pencial medica. CIaslficaclOn de
las pruebas periciales y sus grados de certeza.

Tcma 12. Ejercicio profesional de la medicina. Formas de ejercicio
profesional. Condiciones y requisitos para el ejercicio de la medicina. El
.cjercicio ilegal de la medicina. Algunas formas de ejercicio profesional.
médico: Acupuntura, hemeopatía y medicina natunsta.

Tema 13. Responsabilidad profesional del Médico y sus clases.
Elementos constitutivos de la responsabilidad médica. El analisis de la
falta profesional. Fundamentos jurídicos en materia de responsabilidad
profesional del Médico. -

. Tema 14. Principales circunstancias y actos médicos de los que
puedan derivarse exigencias de responsabilidad. La llamada anatomía
del error médico. La prueba pericial medica en cuestiones de responsabi
lidad profesional.

Tema 1;; Delitos cometidos por los funcionarios públicos en el
desem{)Cñ'o de sus cargos. Prevaricación, Cohecho, Infidelidad en ·Ia
custodIa de documentos. Exacciones ilegales, Desobediencia· y denega-
ción dc auxilio, falsedades. '

-Tema 16. El secreto .profesional del Medi~ Concepto, funda
mentó y antecedentes históricos. El secreto médico absoluio y relativo.
Las leyes españolas yel se<;reto médico. Límites del secreto profesional
médico..El secreto médico en el campo de la medicina forense.

Tema 17. Los derechos del enfermo en la legislación española.
Tema 18. Conceptos de eutanasia. ortotanasia y distanasia. Proble

mas médico-legales que pueden originar. Actitud del Médico ante el
paciente incurable y el moribundo. Problemas éticos y jurídicos·relacio-
nados con la asistencia médica urgente. .

Tema 19. ProbleQlas éticos y jurídic·os derivados de las investiga
cionesen el sujeto vivo. Legislación española sobre ensayos clinicos.
Recomendaciones internacionales. .

Tema 20. El consentimiento ante las intervenciones quirúrgicas y
otros actos profesionales médicos. Legislación española. El problema del
consentimiento en las actuaciones del Médico Forense.-Doctrina juris
prudencial.

Tema 21. Delitos contra'la salud pública. Legislación sobre resi
duos tóxicos y peligrosos.

11. _Medicina forense del trabajo

Tema l. Accidentes del trabaj·o. Concepto, frecuencia y repercusio
nes sociales, Asistencia sanitaria a accidentado del trabajo. Incapacida
des y sus clases. La prueba pericial medica en relación con los accidentes
del trabajo. Legislación comunitaria en materia de accidentes de trabajo.

Tema 2. Enfermedades profesionales. Concepto y su diferenciación
con las enfermedades del trabajo y los accidentes laborales. La lista
española de enfermedades profesionales y los principios en que se base.
La prueba pericial médica en relación con las enfermedades profesiona
les. Legislación comunitaria en materia de enfermedades profesionales.

Tema 3. Los riesgos de enfermedad común y accidente no laboral
en la Seguridad Social. La incapacidad laboral transitoria. Clases de
invalidez. Prestaciones sanitarias. Prestaciones económicas, La organi
zación de la asistencia sanitaria en la Seguridad Social. Las discrepancias
en relación al grado de invalidez y la prueba pericial.

Tema 4. Neumoconiosis: concepto. etiología y clasificación. Estu
dio medico-legal de la silicosis.

TemaS. Estudio médico-legal de la catarata originada por ener~ia
radiante. El nistagmus de los mineros: Etiologia, patogenia. pronóstIco
y valoración médico-forensc. .._

Tema 6. Hipoacusias y sorderas de origen profesional: Etiología,
patogenia y diagnóstico. Valoración médico-forense.

Tema 7. Estudio médico-forense del cancer cutaneo y de las
lesiones preca1]cerosas de la piel de origen laboral. Otros tumores de
origen laboral y su valoración médico-forense.

Tema 8. Dermatosis profesionales: Etiología, patogenia, diagnós
tico. pronóstico y valonlción médico-forense.

Tema 9--,- Enfermedades y alteraciones originadas por los cambios
de presión atmosférica. Patología del trabajo en campanas de aire
comprimido: Eitologia. Valoración médico-forense.

Tema 10. Estudio médico-forense de las enfermedades profesiona
les originadas por radiaciones ionilantes. Fuentes de origen. Diagnóstico
clínico. Pronóstico y valoración médico-forense.

Tema 11. Las hernias como accidentes de trabajo y su problemática
medica y jurídica. Lesiones de los discos intervertebrales, paralisis
nerviosas por comprensión y enfermedades de los tendones y vainas
tendinosas de origen laboral. Enfermedades de la pala..

Tema 12. Valoración del daño corporal. Los distintos componentes
del mismo. Recomendaciones del Consejo de Europa relativas a la
valoración intergral del daño corporal.

Tema 13. El infofme pericial médico relativo a la valoración del
da ño corporal. Partes de que consta, fundamentos y distintos procedi
mientos técnicos empleados.
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lIJ. Toxicología forense

Tema 1. Concepto y evolución de la toxicología. Toxicología
forense. Conceptos de f.irmaco, medicamento, droga, tóxico y veneno.
Clasificación de las sustancias tóxicas. Etiologia general de las intoxica-
ciones. .

Tema 2. Vías de penetración, localización y eliminación de las
sustancias tóxicas. Biotransformación de los tóxicos.

Tema 3. Mecanismos de acción de las sustancias tóxicas. Concepto
de toxicidad y sus clases. Factores que modificaRla toxicidad Toxicidad
crónica y sus principales manifestaciones.

Tema 4. Anatomia patológica en las intox~caciones. Principales
cuadros lesivos. La autopsia del fallecido por presunta intoxit;a.ción.

Tema 5. Manifestaciones clínicas de las intoxicaciones. Trata
miento general del intoxicado. Los centros de información toxicológica.

Tema 6. TOllla y envío de muestras en los diversos casos de
intoxicaciones para su· ulterior envío a los laboratorios.- con fines
analiticos. Legislación.

Tema 7. Investigación químico-toxicológica Tratamiento inicial
de las muestras. Pruebas preliminares, La experimentación biológica.

Tema 8. Aislamiento e identificación de tóxicos minerales. Méto-.
dos de mineralización. Síntesis de la marcha· analitica ulterior.

Tema 9. Métodos de extracción de tóxicos volátiles: fundamentos,
modalidades y sus principales indicaciones.

Tcma 10. Métodos de ex~racción de tÓxicos orgánicos fijos. Méto
dos de StasMOuo, de Ogier,- de Florence y de electrodiálisis. Los
modernos metodos de extracción.

Tema 11. Las técnicas cromatográficas y su aplicación en toxicolo-
gía forense. La espectrometria de masas.

Tema 12. Técnicas espectrofotométrip.s y electroquímicas, y su
aplicación en toxicología forense. Las mode"'tnas técnicas inmunoanaHti~

cas y su aplicación en toxicología forense.
Tema 13. Intoxicaciones producidas por el óxido de carbono.

Etiología. Metabolismo, mecanismo de acción y toxicidad. Diagnóstico
clínico y ncrrópsico. Investigación toxicológica y cuestiones médicoM
forenses.. '

Tema 14. Intoxicaciones originadas por los derivados gaseosos del
azufre, fósforo y nitrógeno. Etiología. Metabolismo, mecanismo de
acción y toxicidad. Diagnóstico clínico y necrópsico. Investigación
toxicológica y cuestiones médico-Iegales.

Tema lS. Intoxicaciones originadas por el alcohol etílico. Etiología,
con _especial referencia a su relación con los accidentes de tráfico.
Metabolismo, mecanismo de acción y toxicidad. Diagnóstico clínico..

Tema 16. Diagnóstico bioquímico de,la intoxicación etílica Oasi·
ficación de las pruebas para la determinación del alcohol etílico y crítica
de las mismas. Valoración médico-forense de sus resultados. Efectos
combinados del alcohol con otras drogas.

Tem'a 17. Intoxicaciones originadas por el alcohol metnico. Etiolo-.
gía. Metabolismo, mecanismo de acción y'toxicidad. Diagnósticoc1ínico
y necrópsico. Investigación toxicológica y -cuestiones médico-legales.
Intoxicaciones originadas por otros alcoholes y compuestos carbonHicos
de interes médico--Iegal. '

Tema 18. Intoxicaciones originadas por el ácido cianhídrico y sus
derivados cianhidricos. Etiología~ Metabolismo. mecanismo de aCCIón y
toxicidad. Diagnóstico clínico y necrópsico. Investigación químico
toxicológica. Problemas médiCQooIe,gales.

, Tema 19. Intoxicacioftes origmadas por hidrocarburos aromáticos.
Etiología. Metabolismo, mecanismo de acción y toxicidad. Diagnóstic:o
clínico y necrópsico. Investigación .toxicológica ,y problemas médico-
forenses. ,

Tema 20. Intoxicaciones originadas por los derivados halogenados
de los hidrocarouros.Etiología. Metabohsmo. mecanismo de acción y
toxicidad. Diagnóstico c:1ínicoy necrópsico. Investigación tOXIcológica y
problemas médícoMforenses.

Tema 21. Tóxicos metahemoglobinizames y su clasificación. Etio
logía de la intoxicación por los mismos. Metabolismo, mecanismo de
acción y toxicidad. .Diagnóstico clínico y necrópsico. Investigación
toxicológica y problemas médico-forenses.

Tema 22. Intoxicaciones originadas por alcaloides. Propiedades y
clasificación de las mismas. Estudio médlcoMforense de las intoxicacio-
nes originadas por los apláceos y la estricnina. -

Tema 23. IntoxicaCiones originadas por derivados del ácido barbiM
túrico. Etiología. Metabolismo, mecanismo de acción y toxicidad.
Diagnósitco clínico y necrópsico. Investigación toxicológica y problemas
médico-forenses.

Tema 24. Medicamentos tranquilizantes y su clasificación. EtioloM
gía de la intoxicación por los mismos. Metabolismo, mecanismo de
acción y toxicidad. Diagnóstico clínico y. necrópsico. Investigación
toxicológica y problemas medico-forenses.

Tema 25. Intoxicaciones originadas por sustancias alucinógenas:
Etiología de estas intoxicaciones. Metabolismo, mecanismo de acción y
toxicidad. Diagnóstico clínico y necrópsico. Investigación toxicológica y
problemas médico-Iegales.

Tema 26. Concepto del «doping)). Principales sustancias dopantes,
su mecanismo de aCCIón, metabolismo y toxicidad. Diagnóstico cHnico
y necrópsico. Investigación toxicológica y problemas médico-Iegales.

Tema 27. Intoxicaciones originadas por insecticidas organofosforaM
dos. Etiología. Metabolismo, mecanismo de acción y toxicidad. Diag
nóstico· clínico y necrópsico. Investigación toxicol~ica y problemas
médico-forenses. Estudio médicoMforense de las intoxIcaciones origina
das por insectícidas organoclorados, piretrinas y carbamatos.

Tema 28. Intoxicaciones originadas ~r herbicidas. Etiología.
Metabolismo, mecanismo de acción y {oxicidad. Diagnóstico cUnico y
necrópsico. Investigación toxicoló.sica y problemas médico-forenses.

Tema 29. Intoxicaciones origmadas por el arsénico y sus compuesM
tos. Etiología. Metabolismo. mecanismo de acción ytoxicidad. Diagnós
tico clínico y necrópsico. Investigación toxicológica. y problemas
mé-dico-forenses.

Tema 30. Intoxicaciones originadas por el plomo 'j sus compuestos.
Etiología. Metabolismo. mecanismo de acción y toxiCidad. Diagnóstico
clínico y nccrópsico. Investigación toxicológica y problemas médico
forenses.

Tema -31. Intoxicaciones originadas por el mercurio y sus derivaM
dos. Etiología. Metabolismo, mecanismo de acción y tOXicidad. DiagM
nóstico clínico y necrópsico. Investigación toxicológica y problemas
médico-forenses. '

Tema 32. Intoxicaciones originadas por el cobre y por el talio.
Etiología. Metabolismo, mecanismo de acción y toxicidad. Diagnóstico
clínico y necrópsico. Investigación toxicológica y problemas médico
forenses.

Tema 33. Intoxicaciones originadas pOr el fósforo. Etiología. Meta
bolismo. mecanismo de acción y toxicidad. Diagnóstico clínico y
necrópsico. Investigación toxicol~ica y problemas médico--forenses.

Tema 34. Intoxicaciones origl.Oadas p<?r ácidos 'f álcalis cáusticos.
Etiología Mecanismo de atción y tOXicidad. Cuadros lesivos que
originan. Diagnóstico chnico y necrápsico. Investigación toxicológica y
problemas médico-l~les. '

Tema 35. IntOXicaciones alimentarias. Etiología y clasificación.
Estudio médico-Iegal de la salmonelosis y del botulismo.

Tema 36. Intoxicaciones originadas por las setas. Principales espe
cies nocivas. Mecanismo de acción y toxicidad. Diagnóstico clínico y
'ncrrópsico. Investigación toxicológica y problemas médico--forenses.

Tema 37. Intoxicaciones medicamentosas. Etiología y clasificación
de las mismas. Estudio particular de las intoxicaciones originaÓ4s Por el
ácido acetilMsalicílico y por las sulfamidas. Accidentes originados tras la
inyección de antibiótiCOS y su estudio médico-forense.,

Tema 38. Polución del agua Pnntipales sustancias contaminantes
y sus fuentes de origen. AlteraCiones que originan en el hombre y en las
especies titiles. Intervención del Médico-Forense en estos casos.

Tema 39. Polución, atmosférica. Principales sustancias que la
originan. Alteraciones -que generan en el hombre. Lucha contra la
contaminación atmosférica. Legislación. Intervención del MédicoM
Forense en estos casos. _

-Tema 40. Alteraciones e intoxicaciones originadas por los plásticos.
Etiología. Mecanismo de acción y toxicidad. Diagnóstico c1inico. Inves
tigación toxicológica y problemas médico-forenses.

Tema 41. Armas ~químicas: Concepto, empleo y clasificación.
Agentes letales. agentes tOcapacitantes y agentes neutralizantes: MecaM
ni SOlO de acción y toxicidad. Cuadros clínicos. Problemas médicoM
forenses r su valoración.

Segundo ~jerdcio

l. Pato!ogia-/orens.e

Tema 1. .Concepto, etiología y clasificación de la~ lesiones desde el
punto de vista médico. Concepto JutídicQ penal de lesión. Cqnceptos de
menoscabo de la integridad corporal y de saiud fisica o mental.

Tema 2. Clasificación. de las lesiones segun el Código Penal. Los
mecanismos de producción de las lesiones y el concepto:de la expresión
«originadas por cualquier medio o procedimientO». Conceptos de
primera asistencia facultativa. tratamiento. médico o quirúrgico y de
lesiones Que no precisan tratamiento médico o quinirgico.

Tema 3. Los conceptosjuridicos penales..de las expresiones: Defor
midad, impotencia. esterilidad, enfermedad somática o psíquica incuraM
ble. grave enfermedad somática o psiquica, incapacidad mental· incuraM
bk, anulación o grave limitación de la aptitud laboral. mutilación o
inutilización. miembro principal y privar de vista y privar de oído.

Tema 4. Causas y concausas de las lesiones. El estado anterior y las
lesiones. Valoración médico-forense de la causaliClad. La preterintencioM
nalidad homogénea en relación con el delito de lesiones.

Tcma 5. El. informe médicoMforense en materia de lesiones: ObjetiM
vos. partes de que consta y especificaciones legales. Conceptos de
curación. y estabilización lesiona!. Las técnicas de osteosintesis y
rehabilitación y su ,repercusión en el informe ~ricia!._

Tema 6. Complicaciones de las lesiones: Infecciones localizadas,
sepsis. tétanos, ~ngrena y rabia. Valoración médito--forense con ocasión
de estas complicaciones.

Tema 7. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida en humanos.
Diagnóstico clínico y biopatológico. Complicaciones. Problemas
médico-Iegales.



39152 Martes 3 dícü:mbre 1991 BOE núm. 289

Tema 8. Hemorragias y sus tipos. Fisiopatologia de la muerte por
hemorragia. Diagnóstico mcdico~lcgal de la· muerte por hemorragia.

Tema 9. Shock traumático. Fisiopatología. Diagnóstico médico
forense de la muerte por shock traumático.

Tema 10. Enfermedades traumáticas. Estudio médíco-forenS{;' de la
neumonía, la tuberculosis y la diabetes traumática. Problemas médico
forenses derivados de la ulceración consecutiva a encarnamientos
prolongados oa las mantenidas por alteraciones circulatorias.

Tema 11. Heridas originadas por arma blanca: Etiologia. clasifica
ción, caracteres y evolución clínica. Cuestiones médico-forenses y su
valoración.

Tema 12. Estudio médico-forense de las contusiones y de las
heridas contusas. Signos de defensa y de lucha.

Tema 13. Armas de fuego. Heridas originadas por armas de fuego.
Diferenciación de los orificios de entrada y salida y de la distancia y
dirección del disparo. Problemas medico-forenses originados por las
heridas de arma de fuego. Estudio-particular de las lesiones originadas
por armas de aire comprimido.

Tema 14. lesiones -y muerte originadas por la acción de la
electricidad industrial y atmosfcrica, Las secuelas tras los accidentes
electricos. Cuestiones medico-forenscs y su valoración.

Tema 15. Estudio médico~forense de las quemaduras. Lesiones y
muerte en los incepdios. Problemas médico-forenses.

Tema 16. LesIones Y' muertes originadas por ex:plosiones. Prol?le
mas médico-forenses. Legislación española en materia de prevención y
actuación en grandes catástrofes.,

Tema 17. l.esionesoriginadas en vida y después de la muerte:
Etiología Y diferenciación .morfológica. Las pruebas de laboratorio en
diagnóstico. Diferencias de las lesiones postmortales. "

Tema ,18. Conceptos de simulación y disimulación y sus clases.
Estudio médico-forense de la simulación y disimulación de las lesiones
traumátic~s. _ '(

Tema 19. La tortura: Concepto y antecedentes. históricos. Los
motivos. de la tortura. El dclito de tortura. La legislación española e
internacional. Principales procedimientos de tortura. La prueba pericial
médica y sus limitaciones. . ,

Tema 20. Alteraciones YIcsiones originadas en los niños maltrata
dos. el síndrome dcl niño. maltratado. Cuadros cHnicos, diagnóstico y
valoración·médico-forense. . .

Tema· 21. Accidentc dc tráfico terrestre: Concepto, clasificación,
frecuencia y etiología. Estudio médico-forense del vuelco, choque y
precipitación.

Tema 22. Estudio médico-forense del atropello: Frecuencia. tipos
de vehículos atropellantes., fases del atropello y cuadros lesivos. Proble
mas médico-forenses y su solución.

Tema 23. Estudio tnédico~forensede los accidentes originados en el
tráfico acreo. Lesiones producidas por embarcaciones deportivas. Pro-
blemas médico-forenses y su splución. -

Tema 24. Aptitud psicofisica para conducir vehículos de motor. La
enfermedad como causa de disminución de la aptitud. La Ley de
Seguridad Víal y legislación derivada de la misma de interés médico
forense.

Tema 25. Estudio médico-forense de los traumatismos craneoence
fálicos.

Tema 26. Estudio médico-forense de los traumatismos cerrados de
tórax: y abdomen.

Tema 27. Estudio médico-forense de los traumatismos de la cara Y
cuello.

Tema 28. Estudio médico-forense de la patologia traumática del
hombro, brazo y codo. Mecanismo de producción. Diagnóstico, pronós
lÍco. secuelas y valoración médico·forense.

Tema 29. Estudio médico-forense de la patologia traumática del
antebrazo, muñeca Y mano. Mecanismo de producción. Diagnóstico,
pronóstico, sec.uelas y valoración médico-forense.

Tema 30. Estudio médico-forense de la patologia traumática de la
columna vertebral. Mecanismo de producción. Diagnóstico. pronóstico,
secuela y valoración médico-forense.

Tema 31. Estudio médico-forense de la patología traumática de la
cintura pélvica y cadera. Mecanismo de producción. Diagnóstico,
pronóstico. secuelas Y valoración médico-forense.

Tema 32. Estudio médico-forense de la patología traumática del
muslo y rodilla. Mecanismos de producción. Diagnóstico, pronóstico,
secuelas y valoración médico-forense.

Tema 33. Estudio,médico-forense de la patología traumática de la
pierna, tobillo Y pie. Mecanismos de produeción. Diagnóstico, pronós
tico, secuelas y valoración médico-forense.

Tema 34. Estudio médico-forense de la caída y de la precipitación.
Caracteres diferenciales entre el accidente, suicidio y homicidio.

Tema 35. Estudio médico-forense de los derrumbamientos y atro
pellos por multitudes. Síndrome de aplastamiento. Problemas' médico
forense y su solución. -

Tema 36. Lesiones y muerte originadas por la acción del frío.
Fisiopatología, diagnóstico clínico y nccrópsico y valoración médico
forense-o Estudio médico-forense del golpe de calor.

Tema 37. Las llamadas huelgas de hambre: Concepto, anteceden
tes, frecuencia y motivación. Gasificación, cuadros c1inicos y pronós-

tico. Conducta medica ante estas situaciones y posible intervención
médico-forense en estos casos.

Tcma 38. la anestesia. Métodos usuales y accidentes más frecuen
tes. la hipotermia en cirugia. Intervención del Médico-Forense en
ocasión de la anestesia.

Tema 39, Transfusiones hc-máticas: De sangre total. de sus deriva
dos y sustitutivos~ Accidentes y su prevención. Posible intervenci~n del
Medico-forense en estos "casos. Legislación española en matena de
hemodonacíón.

Tema 40. El sentido del oído: Capacidad auditiva y sus alteracio
nes. El sentido del equilibrio y sus alteraciones. Determinación médico-
forense y sus aplicaciones. . .

Tema 41;. El sentido de la vista: Capacidad VIsual y sus alteraCIO
nes. Determinación de la agudeza visual y posible intervención del
Medico-forense en estos casos.

Tema 42. Asfixias mecánicas: Concepto y clasificación. fisiopato
logía y mecanismo letal. El cuadro lesivo general en los casos de muerte
por asfixia. -

Tema 43. Ahorcadura y estrangulación: Etiología. ~Iasificación,
mecanismo letal. diagnós-tico necrópsico y pro.blemas méd1C~-for,:ns.es.

Tema 44. Sofocación: Formas, mecanismo letal, d13gnostlco
necrópsico yproblernas medico-forenses.. .' . .

Tema 45. Muerte por sumersión: EtlOlogla, 1JpOS, _fislOpatologm,
. diagnóstico necróps1co y problemasmédico~forenses. < • • •

Terna 46. Homicidio: Concepto, d~ses, mecamsmos homICidas,
legislación y problemas médico-forenses. . . . .

Tema 47. Suicidio: Etiología, formas, mecamsmos sU1cldas., legisla-
ción y problemas médico-forenses. .

_n. Sex%gia forense .
~ Tema 48. Conccf>to5" sexo genético, cndocr.ino, m~)ffoI9~ico,
psicológico y jurídico. el hermafroditismo: ~atogema, daslficaCI?n y
clínica. Cuestiones médico-forenses y su SolUCIón. Elllamad~ cambiO de
sexo y su problemática médico-forense. . '

Tema 49. Matrimonio y sus formas: Legislación españo!a so~re el
matrimonio desde el punto de vista médico-forense. E.l matnmo",? en
el Derecho canónico. Cuestiones médico-forenses relatIvas al matnmo-
nio en nuestro ordenami.ento jurídico. " .

Tema 50. -. Impotencia y sus clases desde el punto ~e VIst.a m~dl~o.
Concepto jurídico de la -impotencia. Etiología, patogcOIa y dIagnostIco
de la impotencia confines.médico-forenses. . ..

Tema 51. Esterilización: Concepto y clases. Mecamsmos ullh~a~os
para conseguir la esterilización. Diagnóstico y problemas medlco

- forenses.
Tema 52. Delitos contra la libertad sexual. Determinación de las

circunstnncias etiológicas relativas a la violación. Diagnóstico y proble
mns mCdi<;o-forenses de la violación anal y bucal.

Tema 53. Morfologia de la membrana himeneal y signos de
desfloración. Dia~nóstico de la violación vaginal. Prevención del emba
razo en la violaCión vaginal. Prevención de la contaminación vcnérea.
Estudio mCdico-forense del estupro.

Tema 54. Gestación fisiológica. Diagnósticos clínico y biológ.ico.
Diagnóstico precoz de las malformaciones fetales: Crítka de In5 técmcas
y posibles complicaciones. Problemas médico-legales que plantea su
aplicnción.

. Tema 55. Gestación simulada, disimulada e ignorada. Duración y
fccha de la gestación. Estaciones anormalcs: La superfecundación y la
superfetación.

Tema 56. Diagnóstico del parto, Determinación del número de
partos y de la fecha del mismo. Parto ignorado y parto por sorpresa.
Simulación y disimulación del parto y s~stituci9n ~~ un hijo (l0r o~~o.

Tema 57. Aborto: Conceptos médICOS y Jundlcos. ClaslficaclOn
medica. Etiología del aborto provocado. Análisis de los medios mecáni
cos. fisicos y tóxicos. Clínica y evolución del aborto provocado.
Diagnóstico médico-forensc del aborto provocado.

Tema 58. Interrupción legal del embarazo. C<?ncepto. supuestos en
que se aulOriza y posible actuación del Médlco~Forense.. C~~tros
autorizados para la interrupción legal del embarazo. Ac~edltactO~ y
normas de funcionamiento. Marco jurídico español para la mterrupcIón
legal del embarazo.

Tema-59. Recién nacido: Estudio de los caracteres del feto a
término. Causas más frecuentes de la muerte natural y accidental del
recién nacido.

Tema 60. Infanticidio: Concepto y legislación. Muerte violenta del
recién nacido: Mecanismos de producción. Muerte por abandono del
recién nácido. Docimasias fetales: Gases, fundamentos y valoración.
Cuestiones médico~legales en relación con el infanticidio.

Tema 61. La inseminación artificial. Fecundación «in vitrm).
Posibilidades y problemas médico-forenses. Legislación española sobre
fecundación asistida y Ley de Embriones.

In. Tanatolog(a forense

Tema 1. Tanatología forense: Concepto y división de su contenido.
Conceptos jurídico y médico de la muerte. Las etapas de la muerte.
Estados de muerte aparente. Estudio méqico-Iegal de la agonía.
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Tema 2. La legísÍación del Registro Civil en materia de defuncio
nes. Diagnóstico de la muerte. Signos de la muerte. Clasificación
fundamento y clínica de los mismos. Intervención del Médíco-Forense.

Tema 3. La legislación sobre extracción y transplante de 'órganos y
el diagnóstico de la muerte. Comprobación del fallo de las funciones
encefálicas: Procedimientos, precauciones técnicas y critica de los
distintos métodos. Intervención del Médico-Forense. .

Tema 4. Mantenimiento «artificial» de la vida: Procedimientos y
problemas médicos y jurídicos que' plantea. Determinación del
momento en que está justificada la suspensión de los procedimientos
r('animadores.

Tema 5. Muertes naturales. violentas y sospechosas de criminali
dad. Conceptos y repercusiones médico-forense. Muerte Sllllita: Con
(('pto. etiología, factores que intervienen, diagnóstico necropsico y
cuestiones médico-forenses.

Tema 6. Muerte subita en el niño y en el recién nacido: Etiología.
factores que inciden en su génesis, diagnóstico necrópsÍCo..y cuestiones
m&dico·forenses.

Tema 7. Fenómenos cadavéricos. Estudio médico-forense del
enfriamiento. hipóstasis, rigidez y espasmo cadavéTico.

Tema 8. Autolisis y putrefacción cadavérica: Conceptos. fases.
alteraciones y transformacIOnes químicas, cronología y deducciones
médico~forenses de interés.

Tema 9. Estudio rnédico~forense de la saponificación y de la
momificación. Otros fenómenos cadavéricos transformadores.

Tema 10. Cronotanatodiagnóstico y su interés desde el punto de
vista jurídico. Procedimientos para la determinación del momento de la
muerte: Exploración cadavérica. determinación- de constantes fisicas y
pruebas de laboratorio. Estudio médico·forense de las cuestiones de
premoriencia y conmoriencia.

Tema 11. Autopsia judicial y autopsia·e1ínica. Legislación española
sobre autopsias judiciales y autopsias clínicas. Condiciones requeridas
para la investigación ncrrópsica. Medidas higiénico-sanitarias para la
prevención de contagios. Descripción de Jos medios iñstrumentales
neresarios. El dictamen de la a,utopsia judiciaL

Tema 12. Fases de ·la autopsia. El examen externo del cadáver.
Tecnicas de apertura cadavérica. Fundamentos. Los tipos de autopsia a
través de los tiempos. Descripción de los métodos de Mata y Wirchow.

Tema 13. Medios complementarios de investigación en las auto~

sias. Técnicas microbiológicas, bioquímicas. toxicológicas, histopatoló-
gicas y otras. Conservaciones de piezas: cadavéricas. Las investigaciones
complementarias de carácter urgente.

Tema 14. Técnicas de la autopsia cefálica. Principales hallazgos
durante la autopsia cefálica y su si~nificado médico·forense.

T.cma 15. Técnica de autopsia de boca y cuello. Principales
hallazgos durante la autopsia y su significado médico~forense.

Tema 16. Autopsia de fa cavidad torácica. Principales haUazgos
durante la misma y su significado médico·forense.

Tema 17. Autopsia del abdomen. Princip.ales hallazgos dUI1\ilte la
misma y su significado médico-forense. .

Tema 18. Autopsia de -la re$i6n lumbo-pelviana. Principales hanaz:
gos durante la misma y susigmficado médico-forense.

Tema J9. Autopsia de los miembros en el cadáver completo y en
el caso de miembros amputados. Principales·haUazgos durante la misma
y su significado médico~forense. Autopsia de los ojos y de los oídos.

Tema 20. .Autopsia de la cavidadraquidea. Principal~s halJazgos
sobre la misma y su si~nifiéado médiro-forense.

Tema 2J. AutOpsl1i; en .casos .especiales: Fetos. niños, mujeres
paridas.yabortadas. Legislación sobre el destino. de miembros amputa
dos y de vísceras o fragmen.tos de las mismas.

Tema 22. Muerte por embolia: Clases de embolias, fiSlOpatología.
diagnóstico necrópsi~ y problemas médicc.forenses:

Tema 23. Muerte por arritmias cardiacas e infarto de miocardio.
Etiopatogenia y dia$nóstico'" necrópsico.· Demostración postmorten del
infarto de miocardiO reciente. Métodos enzimáticos. bioquímicos e
histoquímicos y su significado médico·forense. .

Tcma 24. Muerte por neumopatias que cursan al of<corazón pulmo
nap). Concepto, etiopatogenia, diagnóstico necrópsico y cuestiones
médico~forenses.

Tema 25. Muerte por insuficiencia renal: Etiología; fisioPllt;Jlogía,
fon:nas clínicas, diaghóstico necrópslco y problemas médico-forenses.

Tema 26. Muerte por insuficiencia hepática: Etiología. fisiofatolo- ,
gía. formas clínicas, diagnóstico ne-crópsico y problemas médico·foren-
ses. .

Tema 27. Muerte por insuficiencia suprarrenal: Etiología. fisiopato~

logía, formas clínicas, diagnóstico necrópsico y problemas médico
forcnses.

Tema 28. Muerte por pancreopatías agudas: Etiología. fisiopatolo
gía. cuadros clínicos. diagnóstico nccrópsico y problemas médico
forenses.

Tema 29. Muerte por accidentes vasculares agudos.. meníngeos y
encefálicos: Etiologia, fisiopatologia. diagnóstico necrópsico con especial
referencia a la diferenciación con vasculopatías traumáticas. Problemas
médico-forenses y su solución.

..'

Tema 30. Exhumaciones civiles y judiciales: Concepto, motivación
y legislación. Estudio médico~forense del cadáver exhumado. Técnicas
de apertura cadavérica, hallazgos y su significado. _

Tema 31. EmbaJ5amientos: Concepto. clases y antecedentes históri~
coso La legislación española sobre embalsamientos. Los Médicos-
Forenses como Médicos Tanatólogos. Técnicas más usuales del embal~
samiento. EmbalsamJento en casos especiales.

Tema 32. La legislación tanatológica española: Su iniciación, obje~
tivos )' evolución. Principales disposiciones v~g~ntes ~n l.a actuali~d.
EstudiO rnédico-forense del Reglamento de Pohcta Samta!1a Mortuooa.

IV. Criminalútica

Tema'" 33. Examen del lugar de los hechos: Objetivos. fases y
medios instrumentales empleados desde el punto de vis~ médiel?~
forense. Los indicios biológicos del delito: Su búsqueda, recogIda y envIO
al laboratorio. Reconstrucción del lugar de I.os hechos.

Terna 34. Identificación del sujeto vivo: Métodos fotográficos.
retrato hallado. señales particulares y datos antropométricos.

Tema 35. Dactiloscopia: Fundamentos y clasificación dactiloscópi~
caso Poroscopias, Impresic:lOes .pah.nare~. :Técnicas d_~ctilm¡~ópicas. .

Tema 36, Identlficactón dactl!OSCOptca del reclen nacldo. EstudIO
médico~forense de las hueJfas plantares. Otros datos identificativos de
posible deducción por ~I estudio de las huellas dactilares.

Tema 37. Estudio médico~forensede-pelos y eabenos. Fundamento
)' técnicas de la investigación grupo~específica en la identificación
mdividual de pelos y cabellos.

Tema 38. Manchas de esperma: Estudio médico-forense de las
mismas con la finalidad de la reconstrucción de los hechos y de la
investigación de la individualidad. Métodos histológicos, biQquímicos.
cnzimáticos e inmunologia y su significado médico-forense.

Tema 39. Estudio médico~forensede las manchas de meconio, unto
sebáceo. orina, flujo· vaginal. heces, saliva y otras sccrecciones.·

Tema 40. Estudio médico-forense de manchas de origen mineral,
vegetal y piocedentes de animales que pueden confundirse con las de
origen humano.Técnicas para sU compro~ción y para su diferenciación
con las humanas.

Tema 41. Manchas de sangre: Estudio morfológico y topográfico.
La comprobación genérica. de las manchas de sangre: Pruebas. de
orientación y de certeza' . .

Tema 42. Manchas de sangre: Comprobación de la especie, de la
región anatómica de procedencia, de la fecha de la mancha y del sexo
y edad del individuo de quien procede.. .

Tema 43. Investigación de la individualidad 'en las manchas de
sangre. Técnicas de investigación de las aglutinas y de los aglutinógenos:
Limitaciones. cspecific:ida.d e indi~iones de dích~s p~ebas.

Tema 44. La técnica de la eluclOn en la determtn8Clon del grupo de
las ·manchas de sangre. Limitaciones" especificid~d•.i!1dica~iones y
precauciones de esta técnica. El método de .la aglutmacl0n mtxta..

Tema 45. Investigación de la patermdad y de la maternidad:
Antecedentes históricos y legislación española.. Procedimientos biológi
cos para la investigación· de la paternidad. Grupos sanguíneos.

Tema 46. Fundamentos estadís~icos.matemáticosde las·pruebasde
investigación de la paternid~d basadas en la.determinacion d~)os grupos
sanguíneos. Leyes de exclUSión de la paternldad y su valoraClon forense.
Probabilidades de paternidad y probabilidades de exclu.sión. El informe
pericial médico en casos de investigación de lá patermdad.

Tema 47. Estudio médico·forense de los huesos y fragmentos de~os
. mismos: Estudio mórfológico, .técnicas microscópicas. estudio químtco

e inmunológico. Hallazgos médico-forenses de interés y crítica de los
mismos. '

. Tema 48; Análisis del DNA: Concepto, técnicas y aplicación en
medicina forense. La técnica de caitografiado del DNA. Limitaciones,
especificidad y sus indicaciones en la medicina forense. ,

Tema 49. Las edades de los Códigos. Determinación de la edad en
el sujctovivo: Aspecto general.,desarrollo esquelético. estudio dentario

¡; de otros elementos morfológicos. La determinación de constantes
ioquímicas y su posible correlación con la edad.

v. Psiquiarna forens~

Tema 1. Psiquiatría forense: Concepto. objetivos y evolución
histórica. La psiquiatría forense en los Códigos y las Leyes procesales
españolas. Principales criterios de clasificación nosológicas pSQuiátricas:
Crítica.cstudio comparativo y aplicación forense.

Tema 2. Personalidad: Diferencias y analogías entre carácter y
personalidad. PriQcipio de unidad de la personalidad. . "

Tema 3. Métodos de exploración de la personahdad. Tecmcas
proycctivas. Fundamentos y prácticas de las pruebas de Rorschach y de
((a percepción temática)} (TAT).

Tema 4. Instintos. tendencias y pulsiones. Su influencia en el
momento de acción.

Tema 5. Concepto general de frustración: Sus modalid~des. Reac·
ciones ante la frustración en el nino y en el adulto. RelaCIOnes entre
frustración y agresividad.
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Tema 6. Concepto de croadón: Teorías fisiopatológicas. Fenome~
nalogia de las vivencias emocionales de conservación del individuo: El
susto, la agitación, el miedo-, la confianza y la desconfianza.

Tema 7. Estado pasional y delicuencia, El «arrebato y obcecación»
y el «micdó insuperable»: Conceptos y legislación.

Tema 8. La me'maria: Bases neurofisiolúgicas. Semiología de sus
trastornos.

Tema 9. Psicología y psicopatolagía del testimonio.
Tema 10. Lenguaje y comunicación. Estudio clínico y médíco

forense de las afasias. Sordera y sordomudez: Capacídad e imputabili
dad. Legisladon.

TemalL Las diferencias psicopatológicas constitucionales. Explo
ración y crítica de las tipologías de Krechmcr y de Sheldon. Importancia
médico-forense de las mismas.

Tema 12. La percepción: Sus factores estructurales. Semiología de
la percepción. .

Tema 13.· Concepto del pensamiento. Formación de concepto.
Trastornos del pensamiento.

Teillá 14. Concepto de ínteligencia y fundamentos de su análisis
factoriar. Concepto de «medida de la inteligencia». Test más usuales.
Aplicaciones y crítica de la psicometría en psiquiatrfa forense.

. Tema 15. Concepto de conciencia. .sus características. Semiología
de las 'alteraciones de la condencia.

Tema 16. Concepto,de voluntad. Formas patológicas de la misTna;
Estudio de las conductas impuestas. Interés médico-IegaI de la voluntad
en relación con la imputabiliaad y la capacidad. .
. Tema 11. Psicoanálisis. Síntesis conceptual. Psicoanálisis y delin
cuencia. Crítica del psicoanálisis;

Tema 18~. Perversiones5exuales: Concepto y formas. Estudio de la
problemática psiquiátrica det transexual. Intervención de Médico
Forense, en relación con 'Ias perVesiones sexuales.

Tema 19. Reacciones y dcsarroltos anormales generados por viven
cias. Estudio médico-forensc de las depresiones y agitaciones reactivas
y de ·Ias -reacciones· primitivas Y- paranoides. ..

Tema 20. Concepto de desarrollo delirante. Estudio médico-forense
de desarrollo delirante paranoico y del deliljo inducido.

Tema '21.. Concepto de .personalidades psícopáticas.. Criterios de
clasificación y crítica defconcepto.de psicopatía. Concepto moderno del
trastorno de personalidad;

Tema 22. Descripción de los distintos tipos de psicopatías. > '

Tema 23~ Criminalidad, imputabilidal:i y capacidadd.e los distintos
tipos. de personalidad piscQpática.

Tema 24. Oligofrenias: Concepto, clínica, etiología y. diagnóstico.
Tema 25. Criminalidad de los oligofrénícos con-especial referencia

a la debilidad mental. Imputal>ilidad y capacidad. .
Tema 26. Concepto y.dinica de las psicosis ciclotímicas.
Tema 27. Criminalidad, imputabilidad)' capacidad en las psicosis

ciclotímicas.
Tema 28. Concepto deesqnizofrenia. Formas clínicas. Diagnóstico

y pronóstico.
Tema 29. Criminalidad, imputabilidad y capacidad de los esquizo

frénicos.
Tema 30.. Enfermedades epílépticas: Concepto y clasíficación. Etio-

logía, clínica y diagnóstico.
Tema 31. Criminalidad, imputabilidad y capacidad de los enfer:

mas epilépticos. Problemas laborales que plantean.
Tema 32. Estudio médico--forense de los trastornos mcnlales.pro

ducidos por la encefalitis epidémica y por otras encefalopatias. Psicosis
sifilíticas. > •

Tema 33. Dependencias: Concepto y clasificación. Morfinismo y
heroinomania. Cocainismo. Dependencia a los hipnóticos. psicoestimu
lantes y alucinógenos. Peligrosidad. imputabilidad y capacidad.

Tema 34. Concepto, epidemiología y clasificación del alcoholismo.
Alcoholismo crónico, Psicosis alcohólicas. F

Tema 35. Criminalidad. imputabilidad y capacidad en el alcoho
lismo crónico.

Tema 36. Trastornos mentales consecutivos a traumatismos cra
neoencefálicos. Estudio. médico~forense de los trastornos mentales
agudos inidales; de los estados confusionales agudos postraumátlcos y
de las secuelas psíquicas postraumáticas.

Tema 37, Estudio méaico--forense de las neurosis traumáticas y de
renta.

Tema 38. Concepto general del trastorno mental orgánico y su
estudio médico~forense.

Téma 39. Simulación y disimulación de las enfermedades menta
les. Psicosis carcelaria.

Tema 40. El énajenado: Concepto y legislación.
Tema 41. «Trastorno mental transitorio»: Antecedentes. Concepto

y legislación. Síntesis cbnceptual del «intervalo lucido».
Tema 42. Capacidad civil. Elementos integrantes de la capacídad.

La, enfermedad como causa restrictiva de la capacidad. Fundamentos,
contenido y valoración.

Tema 43. Concepto de peligrosidad predelictual: La Ley y el
Re$1amento de: Peligrosidad y Rehabilitación Social. La calificación de
peltgrosidad y el informe médico-forense. Las medidas de seguridad.

Tema 44. Terapéutica psiquiátric3. Psicofarmaeología y su impor
tancia médíco-lcgal en las remisiones dinicas. Terapéutica y asistencia
psiquiátrica. .

Tcma 45. Legíslación espanola sobre ingreso, permancncia y salida
de intt'rnados en centros psiquiátricos. Atención psiquiátrica. en el
medio penitenciario.

Tema 46. las distintas enfermedades y alteraciones mentales desde
cf punto de vista del derecho del trabajo.

ANEXO II

Don/Doña . .
con domíciJio en ; ;.. y dOCumento nacional
de identidad número , declara bajo juramento o promcte,
a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo Nacional de Médícos
Forenses, que no ha sido separado del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas y que no se halla ínhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

En , a de , ·de 1991 .

EL DECLARANTE,

ANEXO 1Il

Declaración complementaria de conducta ciudadana
(Ley 68/1980, de I de diciembre)

. El que suscribe. don/doña ,.....•................; .
con documento nacional de identidad número ,
expedido en el _ de de 19 .
por la presente dedaro bajo mi personal responsabilidad y con conoci
miento de las sancíones que porJalsedad pudiera incurrir por infracción
de los artículos del Código Penal, consignados al dorso:.

Hago constar:

A) Que ,se encuentra inculpado o procesado.
B) Que , .'.. le han sido aplicadas medidas de seguridad.
C) Que ~ está implicado en diligencias en proce~

di miento fundado en la Ley de Peligrosidad Social.
D) Que ,..'.. ha sido condenado en juicio de faltas,

en los tres últimos años a esta fecha.
E) Que , le han sido impuestas sancionesgubcrnativas

como consecuencia de expediente administrativo sancionador por
hechos que guardan relación directa con el objeto del expediente por el
que se exige esta certificación o informe de conducta y en el plazo de los
tres últimos años a esta fecha.

En , a de , , de 1991.

EL DECLARANTE,

Articulo 302.-Será castigado con la pena de presidio· mayor y multa
de 20.000 a 200.000 pesetas el funcionario que, abusando de su oficio,
cometiera falsedad (redacción de la Ley de 8 de mayo de 1978,
número 20).

4.° Faltando a la verdad en 13 narración de los hechos.

Artitulo 3D3.-El particular que cometiere en documento público u
oficial, en letras de cambio u otra clase de documentos mercantiles.
algunas de las falsedades designadas en el artículo anterior, será
castigado con las penas de presidio menor y multa de 20.000 a 200.000
pesetas (reda:ción de la Ley 8 de mayo de 1978, número 20).

Nota.-Se advierte que no serán objeto de declaración las sanciones
gubernativas impuestas por actos meramente imprudentes. ni las
procedentes de infracciones de tráfico.

ANEXO IV

Don/Doña , .
de ' ,. , anos de edad, con documento nacional
de identidad número , , y aprobado/a en las oposiciones
a .ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses,

DECLARA bajo juramento, o promesa. no hallarse comprendido/a
en ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas
en las disposiciones orgánicas.

En a de de 1991.

EL DECLARANTE.
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ANEXO V
....- .

............................................... Secretario de .

CER TIFICO
Que don/doña .........•.••.•.••,-:.......•••••.•...•••....•.••.........,......•......••'<:••••••••••••

con documento nacional de identidad número .................• ha prestado
servicios en .
...................................................... , con la cate~oría de Médico Forense,

de forma ininterrumpida desde su nombramiento el de .
de , a de de , coILlo que la
duración de sus servicios ha sido de ,.. años y meses.

A efectos de oposición al Cuerpo Nacional de Médicos For~ses,

expido el presente en a de de 1991.

29164 ORDEN de 20 de nOl'iembl'e de 1991 por la que se convoca
concurso espcc{fico de méritos para la prm'isipn de puestos
de trabajo l'acantes en el DeparIamemo.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Justicia (Dirección
General det Servicio Jurídico del Estado), dOlados presupuestariamente,
y CU}'<l; provisión se estima conveniente en atención a las_neCesidades del
serVICIO. .

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de a~osto, según la redacción dada al mismo por
la Ley 23/1988, de 28 de Julio, previa aprobación por la Secretaria de
Estado para la Administración -Pública,.ha dispuesto convocar eon5=urso
específico de méritos, para cubrir los puestos vacantes Que se relaCIOnan
en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes .

Bases

Requisitos de participación

Primera.-L. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los grupos A, B, e y D, cualquiera Que sea su situación,
siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes reúnan las condiciones generales y-los requisitos exigidos en
la presente convocatoria para cada puesto, de acuerdo con la relaciór'! de
puestos de trabajo aprobada -por Resolución de la Comisión Ejecutiva de
la lnterministerial de Retnbuciones, de fecha 21 de junio de 1989
(<<Boletín Oficial d<=l Estad(»)lde 7 de agosto), y modificaciones poste
nares.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes. se incluyen en el anexo 1,
siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de·
solicitudes--se reúnan los requisitos y condiciones que en estas bases se

"establecen. .
3'. Los funcionarios con destino definitivo, así como los que se

encuentren en situación de' excedencia para el cuidado' de los hijos
durante el primer año, sólo podrán partici~r si, en la fecha de
finalización del plazo de presentación de soliclludes. han transcurrido
dos años desde la. toma de posesión del último puesto.de trabajo
obtenKlo, salvo que se trate de funcionarios destinados en este Ministe
rio o sus Orgamsmos autónomos o en los supuestos previ~tos en. el
artículo .20.1, e), de la .Ley 30/1984, de 2 de agosto, o SI ha Sido
suprimido su puesto de trabajo: ..

Scgunda.-l. Podrán participar en esta convocatona los funCiona
rios que se encuentren en situación de servicio activo, servicios
especiales, servicio en Comunidades Autónomas, excedencia voluntaria,
excedencia para atender al cuidado de hijos (artículo 29.4 de la
Ley 30/1984. de 2 de marzo. según reda",ión dada por la Ley 30/1989.
de 3 de mano), y los procedentes de la situación de suspenso.

2. Los funcionarios -en situación administrativa "de servicios en
Comunidades Autónomas. sólo podrán participar en el concurso' si al
término del plazo d~ presentación de solicitudes han transcurrido dos
años desde su transferencia o desde su traslado a la Comunidad
Autónoma.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria - por
interes particular del artículo 29.3, c), de la Ley 30/1984. sólo podrán
participar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, han transcurrido dos años desde Que fueron declarados en
dicha situación.

4. Los funcionarios en situación dc suspensos en firme no podrán
participar mientras dure el período de suspensión.

5. Están obligados a participar en esta c~>nvOC'atoria los funciona·"
fios que se encuentren en situación de excedencia forzosa.

Valoración de los méritos

Tercera.-La valoración de los méritos para la ,adjudicación de las
plazas. se efectuará' de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Fase primera:

A) Valoración del grado personal consolidado:

El grado. person~l .conso~idado se valorará .c!! Sentido posi~i.vo en
función de su posicion en ellnte,!,alo co~spondlentey en ~laclOn con
el-nivel de los puestos de trabajO ofrectdos hasta -un maXlmo de tres
puntos, de la siguiente forma:

Por un grado personat superior al del nivel del puesto al que se
concurse: Tres puntos. .'

Por un grado personal de igual nivel al del puesto al que se concurse:
2.75 puntos. . .

El grado personal inferior al del nivel del puesto al que se concurse
se valorará aplicando una escala decreciente, desde el máximo de' 2.50
puntos, descontando 0,25 puntos por cada grado de nivel inferior.

B) Valoración del trabajo deSarrollado:

El trabajo desarrollado se valorará hasta un máximo de ocho puntos,
de la forma siguiente:

a) Por el nivel de complemento de destino del puesto actualmente
desempeñado, hasta. un máximo de tres puntos, distribuidos de la
siguiente forma:

Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igual nivel o
inferior en un nivel al del puesto que se solicita:: Tres puntos.

Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en dO$ niveles
al del puesto que se solicita:'2,75 puntos." .

Por estar desempeñandQ un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del puesto que se solicita: 2,50 Plintos. "

Por estar desem~ñandoun puesto de trabajo 4e nivel superior ,al del
puesto que se soliCita: 1~50_ puntos. '

Aquellos funcionarios que desem~ñan un puesto de ,trabajo que~no
tenga asignado complemento de destino, se entenderá que desempenan
un puesto de nivel 20, 16, I f o 9, según pertenezcan al grupo A, B, e
o D, respectivamente. " .

Por lo que respeCta ~ los funci0l!arios -pr~entes de I~.s situaci?l?-cs
de excedencia voluntana, excedencia por el CUidado de hiJOs. serviCIOS
especiales y suspensión de funciones, se atenderá al nivel del último
puesto Que desempeñaron. en ac;tiv~, o, en su de~ecto., se les ,atribuirá el
nivel minimo correspondiente tndlcado en el parrafo anteriOr.

Cuando se trate de funcionarios que ocupen destino provisional por
supresión del puesto de trabajo, cese o remoción, 1<1 ,!,a~oración se.
referirá al puesto que ~upaban.. Este extremo debe ser SOliCitadO por e.l
interesado con instanCia documentada.

b) Se valorará con 0,5 puntos por a~o.completode pet:l!!anencia en
el puesto de trabajo desde el que se partiCIpa, hasta un maXlmo de dos
puntos. .

e) Se valorará hasta un máximo de tres puntos la experiencia en el
desempeño de puestos pertenecie~tes al área, a_ que corresponda el
solicitado y la similitud de contenido. de los P!Jest9S ocu~dos por los
candidatos con aqu~lI~ a los que !lSpuan; pudiendo también valorar:se
las aptitudes y rendimientos apreciados en 105.~ncursa~te~ en puestos
anteriormente desempeñados. La documentaclOn acreditativa de tales
extremos ha de estar autorizada. cuando menos, por Subdirectores
generales o cargos asimilados. debiendo constar su visado cuando
tuviera inferior categoría quien expida el- document.?

e) 'Antigüedad:
Se valorafá a razón de 0.20, puntos por año de se'rvicio, hasta un

máximo de tres puntos,.computándose a estos efectos los reconocidos
QUCSC hubieren pres~do con anterioridad a la adjudicación de la
condición de funclonano.

Para que la Comisión de Valoraci?!, pueda _consi~erar cualqu!er
solicitud en la segunda fase, la puntuaclon. debera ser Igualo supenor
a dnco puntos.

2. Fase segunda:

Esta fase consistirá en la comprobación y valoración de los méritos
específicos adecuados a las características del puesto. .

La puntuación máxima de esta fase es de nueve puntos.
La puntuación mínima exigida en esta fase segunda ha de alcanzar

cinco puntos. .
La Memoria, que deberán presentar los ~andidatos que opte.r:t a

pue¡tos de nivel d;e_ ~omplemento de destmo 14. 18 o suptflOr,
consistirá en un anahsls de Aas tareas del puesto y de los reqUISitos,
condi-ciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del
candidato, con base en la descripción del puesto contenida en el
anexo 1.

Asimismo, los candidatos podrán ser convocados a la realización de
una entrevista.


